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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2016, de la Consejera, sobre 
convocatoria de subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y 
salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2016. (2016061391)

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden de 4 de mayo de 2016, por la que 
se convocan subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en trabajo en las 
empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de las bases reguladoras, aproba-
das por el Decreto 37/2016, de 15 de marzo (DOE n.º 55, de 21 de marzo), el informe de la 
Comisión de Valoración, y haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas, 

HECHOS

Primero: Que las personas y entidades relacionadas en el Anexo I, han presentado solicitud 
de subvención al amparo de la Orden de 4 de mayo de 2016 de la Consejería de Educación y 
Empleo, por la que se convocan subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud 
en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 93, de 
17 de mayo), reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2 de la citada Orden de 
convocatoria para ser beneficiarios. 

Segundo: Que se han desarrollado las actividades de instrucción por el órgano competente y 
se ha efectuado la valoración de las solicitudes, según resulta del Informe de la Comisión de 
Valoración, en función de los criterios de valoración previstos en el artículo 7.4 de la citada 
Orden de convocatoria, y de la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Dirección General de Trabajo, ambos de fecha 24 de agosto de 
2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Consejera de 
Educación y Empleo, de conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de Extremadura y el artículo 10.1 del Decreto 37/2016, de 15 de marzo.

Segundo. Conforme establece el artículo 10 del Decreto 37/2016, de 15 de marzo, en la 
resolución de concesión de la subvención se especificará el beneficiario, el objeto de la 
subvención, la cuantía total de la ayuda otorgada, y las condiciones y obligaciones a las que 
queda sujeto el beneficiario, indicándose las consecuencias derivadas del incumplimiento de 
las mismas. En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurí-
dica propia, además deberá hacerse constar expresamente en la resolución el compromiso 
de ejecución asumido por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subven-
ción a aplicar por cada uno de ellos.

Tercero. Asimismo, el artículo 10 del Decreto 37/2016, de 21 de marzo, establece que la 
resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmente a 
los interesados, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Las subvenciones concedidas, además, serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de 
Extremadura, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la forma establecida en los artículos 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vistas las consideraciones mencionadas y la normativa de aplicación, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en trabajo 
en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convocadas mediante Orden 
de 4 de mayo de 2016, a los solicitantes relacionados en el Anexo I por un importe total de 
48.202,92 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 13.07.325A.770.00, código de 
superproyecto: 2000.19.02.9004 “programa seguridad e higiene en el trabajo” y Código de 
proyecto de gasto 2000.19.02.0009 “mejora de las condiciones de trabajo en empresas”, 
siendo la fuente de financiación autonómica (CA) de los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2016 y desestimar a los solicitantes relacionados en el Anexo II 
las subvenciones solicitadas por los motivos indicados.

Segundo. Notificar individualmente a los interesados la presente resolución, a través del 
Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General de Trabajo, como órgano 
instructor del procedimiento.

Tercero. Publicar esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en la forma establecida en los artículos 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Consejería de Educación y Empleo, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Mérida, 15 de septiembre de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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